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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA Y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE.

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento de fincamiento de responsabilidades resarcitorias 
marcado con el número O05/CAND-DIF/CP-16/20/PFRR, instruido en contra de los CC. ALEJANDRA TORRES 
PEREZ, Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Candelaria, en 
funciones durante el periodo de enero a marzo del ejercicio fiscal 2016; URIEL HERNANDEZ VELUETA, Coordinador 
de Finanzas del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Candelaria, durante el ejercicio 
fiscal 2016 y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, Directora del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
en el Municipio de Candelaria, durante el periodo de abril a diciembre del ejercicio fiscal 2016, y toda vez que en la 
presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia del domicilio de los CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA 
y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, es que; SE PROVEE… es procedente actuar respecto de dichos indiciados, 
de conformidad con los artículos 95, fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Campeche. Se notifica por este medio el proveído de fecha 18 de noviembre de 2022, que recae en 
el expediente O05/CAND-DIF/CP-16/20/PFRR, a los CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA 
FUENTE ZARATE. Se transcribe en su parte conducente dicho proveído:

EXPEDIENTE: O05/CAND-DIF/CP-16/20/PFRR

VISTOS. - Con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el proveído emitido el 28 de septiembre de 2020, 
en el cual se declaró iniciado el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias previsto en 
el artículo 66 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y marcado con el 
número de expediente citado al rubro, que por economía procesal se tienen por reproducidas para todos los efectos 
legales conducentes, en el cual se determinó citar a comparecer personalmente a los CC. ALEJANDRA TORRES 
PEREZ; Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Candelaria, en 
funciones durante el periodo de enero a marzo del ejercicio fiscal 2016, URIEL HERNANDEZ VELUETA; Coordinador 
de Finanzas, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, en el Municipio de Candelaria, durante el ejercicio 
fiscal 2016 y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, Directora del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
en el Municipio de Candelaria, durante el periodo de abril a diciembre del ejercicio fiscal 2016, a una audiencia para 
efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga y formulen alegatos relacionados con los hechos que se les 
imputan. 
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Proveído de referencia que fue notificado de manera personal a la C. ALEJANDRA TORRES PEREZ, con fecha 01 
de octubre de 2020. No así en respecto de los CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE 
ZARATE, ya que como ha quedado acreditado con las constancias del expediente citado al rubro, estos no fueron 
localizados para llevar a cabo la notificación personal del inicio -de fecha 28 de septiembre de 2020-. 

Razón anterior por la cual, esta entidad de fiscalización emitió proveído con fecha 16 de marzo de 2021, mediante 
el cual determinó citar nuevamente a URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, 
a comparecer de manera personal a una audiencia para efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga y 
formulen alegatos relacionados con los hechos que se les imputan. Proveído que dada las circunstancias mencionadas 
en el párrafo que precede, fue notificado mediante edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
con fechas 23, 24, 25, 26 y 29 todas del mes de marzo del año 2021, de conformidad con lo establecido en los artículos 
95, fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 

Con posterioridad, este ente de fiscalización con fecha 20 de abril de 2021 emitió proveído que fue notificado 
personalmente a la C. ALEJANDRA TORRES PERREZ, con fecha 04 de mayo de 2021; y a los CC. URIEL 
HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE mediante edictos publicados en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche los días 29 y 30 del mes de abril y 3, 4 y 6 del mes de mayo, todas del año 2021. Así 
como mediante cédula de notificación de proveídos fijada en estrados de este ente de fiscalización, con fecha 21 de 
abril de 2021. Proveído en el que en su parte conducente se determinó lo siguiente: 

[…]

TERCERO. - Que debido a lo señalado en el PROVEE PRIMERO y SEGUNDO, este ente de fiscalización 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66, fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, misma disposición legal que en su parte conducente 
establece: 

“IV. Concluida la etapa anterior, se concederá al presunto o presuntos responsables un plazo de cinco 
días hábiles para que ofrezcan los elementos de prueba que estimen pertinentes y que tengan relación 
con los actos u omisiones que se les atribuyan.

…”

Es que, se determina conceder a los CC. ALEJANDRA TORRES PEREZ, URIEL HERNANDEZ 
VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, el plazo de cinco días hábiles contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído a efecto de que sean ofrecidos 
los elementos de prueba que estimen pertinentes y que tengan relación con los actos u omisiones que 
se le atribuyen. 

Asimismo, se hace de conocimiento a los CC. ALEJANDRA TORRES PEREZ, URIEL HERNANDEZ 
VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, que los elementos de prueba que sean ofrecidos 
en relación a la causa que nos ocupa, deberán ser entregados para su recepción en las oficinas de 
esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, específicamente en Dirección de Asuntos Jurídicos, 
en atención a lo estipulado en el artículo 31, fracción XLII y 42, fracciones I, V, X y XXII del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche.

[…]

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66, fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche, en el provee “TERCERO” reproducido con antelación, le fue concedido a cada 
uno de los indiciados el plazo de cinco días hábiles con la finalidad de que ofrecieran los elementos de prueba que 
estimaren pertinentes, plazo que a la actual fecha ha transcurrido en exceso sin que los CC. ALEJANDRA TORRES 
PEREZ, URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, ofrecieran medio de prueba 
alguno; por lo anterior es que, este ente de fiscalización;

PROVEE

PRIMERO. – Debido a que consta en autos del presente expediente, que los CC. ALEJANDRA TORRES PEREZ, 
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URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, no ofrecieron ni presentaron medios 
de prueba alguno durante la instrucción del presente procedimiento ni en el plazo concedido para tales efectos de 
conformidad con lo previsto por el artículo 66, fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Campeche, por lo que, de conformidad con lo mandatado por el artículo 66, último párrafo que en 
su parte conducente señala: “…Cuando los presuntos responsables opten por no ejercer los derechos que se les 
conceden en el presente artículo…, se tendrán por precluidos sus derechos en lo conducente, ante lo cual, la Entidad 
de Fiscalización procederá a resolver la causa con apoyo en los elementos que obren en el expediente respectivo…”  y 
116 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, esta entidad de fiscalización 
superior tiene por precluido dicho derecho a los CC. ALEJANDRA TORRES PEREZ, URIEL HERNANDEZ VELUETA 
y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE. Sustenta lo anterior el criterio jurisprudencial con número de registro  
187149, de rubro PRECLUSIÓN. ES UNA FIGURA JURÍDICA QUE EXTINGUE O CONSUMA LA OPORTUNIDAD 
PROCESAL DE REALIZAR UN ACTO.

SEGUNDO. – Se determina conducente, conceder el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente proveído a los CC. ALEJANDRA TORRES PEREZ, URIEL HERNANDEZ 
VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, esto para efecto de que formulen los alegatos que estimen 
pertinentes, respecto de lo señalado en los proveídos antes transcritos. Lo anterior, de conformidad con el siguiente 
criterio jurisprudencial con Registro digital: 200234, de rubro FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 
SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.

TERCERO.-Una vez transcurrido el plazo de 5 días hábiles, referidos en el punto que antecede, con alegatos o sin 
alegatos de los recurrentes, se tendrá por cerrada la instrucción al día hábil siguiente del vencimiento del plazo otorgado 
para alegar. Y siendo que de la vista a los autos que obran en el expediente que nos ocupa, esta Dirección de Asuntos 
Jurídicos de la Auditoria Superior del Estado de Campeche, determina que constan en el mismo, elementos suficientes 
para resolver el presente procedimiento, con lo anterior concluye la etapa de instrucción del presente procedimiento. Y 
siendo que de la vista a los autos que obran en el expediente que nos ocupa, esta Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
Auditoria Superior del Estado de Campeche, determina que constan en el mismo, elementos suficientes para resolver 
sobre la existencia o inexistencia de responsabilidades, con lo anterior concluye la etapa de instrucción del presente 
procedimiento.

CUARTO. – En virtud de lo determinado en el provee que antecede, formúlese el correspondiente proyecto de 
resolución, a efecto de determinar sobre la existencia o inexistencia de responsabilidades resarcitorias de la indiciada 
en la presente causa, y fincar en su caso, el pliego de definitivo de responsabilidades en el que se determine la 
indemnización resarcitoria correspondiente, al o a la personas responsables, así como las multas que en su caso 
se determinen imponer, mismo que será puesto a consideración del Auditor Superior del Estado de Campeche a 
efecto de que se emita la correspondiente resolución, esto de conformidad con lo establecido por los artículos 20, 
fracción XVI que en su parte conducente dice; “…Determinar los daños…, que afecten la Hacienda Pública Estatal o 
Municipal…. De las Entidades Fiscalizadas y fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias correspondientes. Para el fincamiento de las responsabilidades a que se refiere el párrafo anterior, tramitará, 
substanciará y resolverá el procedimiento para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias previsto en esta 
Ley;…” y XXX, 56, fracción I, 57 que en su parte conducente establece: “… Cuando se determinen responsabilidades 
en los términos de las fracciones I… del artículo anterior la Entidad de Fiscalización, con independencia de la 
sanción correspondiente, también podrá imponer la sanción que consistirá en multa…”, 66, fracción V que en su 
parte conducente señala: “…Posteriormente, la Entidad de Fiscalización procederá a acordar el cierre de instrucción 
y resolverá …, sobre la existencia o inexistencia de la responsabilidad resarcitorias y fincará, en su caso el pliego 
definitivo de responsabilidades en el que se determine la indemnización resarcitoria correspondiente, al o a las personas 
responsables… y las multas que se determinen imponer…”,170, 176 fracciones I, XII, XVI que dice: “… Resolver el 
procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias previsto en esta Ley; …” y XXII y 180 fracciones 
VI que en su parte conducente dice: “… Tramitar e instruir los procedimientos para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias…”, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y 12 fracciones 
I, XXV y LXXI y 31 fracciones XLII que en su parte conducente dice: “… Instruir los procedimientos para el fincamiento 
de las responsabilidades resarcitorias…  y resolver en plenitud de jurisdicción sobre la existencia o inexistencia de 
responsabilidades resarcitorias… y en su caso, fincar a los responsables el pliego definitivo de responsabilidades en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; …” y L del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado 
de Campeche.

QUINTO. – En virtud de que ha quedado acreditado con las constancias que obran en autos del presente expediente 
la ignorancia del domicilio de los CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, esta 
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entidad de fiscalización determina conducente realizar la notificación del presente proveído mediante edictos que serán 
publicados en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fechas 28, 29, 30 de noviembre y 1 y 2 de diciembre 
del año 2022.

Esto únicamente en respecto de las personas en mención en el párrafo que antecede, por encontrarse acreditado 
los supuestos establecidos en los artículos 95, fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Campeche. 

SEXTO.-Se hace de conocimiento que las menciones a la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche, se entenderán a la publicada en el periódico Oficial del Estado de Campeche, con fecha 3 de 
agosto de 2012. Lo anterior, atendiendo al transitorio TERCERO, CUARTO  y QUINTO de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, publicado en el periódico Oficial del Estado de Campeche, con fecha 
13 de julio de 2017. 

SÉPTIMO.-Notifíquese.

En ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en el artículo 180, fracciones VI y VIII de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, así como con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
1, 2, primer párrafo que en su parte conducente dice: “Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos 
que le competen, la Auditoría Superior del Estado de Campeche tendrá como titular al Auditor Superior del Estado y 
su estructura orgánica contará con las siguientes unidades administrativas:… Dirección de Asuntos Jurídicos…”, 3 que 
en su parte conducente dice: “Para el desempeño de sus atribuciones, el personal de las unidades administrativas, 
se organizará conforme a las siguientes funciones, con base en las necesidades de cada unidad y en el presupuesto 
autorizado de la Entidad de Fiscalización:… Dirección de Asuntos Jurídicos... Encargado en procedimientos… Asistente 
Técnico en Procedimientos…”, 31, fracción XLII y L y 42, fracciones I, V, VI, VIII, X, XII, XIII, XXI y XXII, y 72 del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de noviembre del año 2022.- L. en D. Liliana Guadalupe Yerbes 
Dzul. Asistente Técnico asignado a Procedimientos  de Responsabilidades de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche.- Rúbrica.

ACUERDO No. COTAIPEC/23/2022

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA EL VOTO INSTITUCIONAL DEL ORGANISMO GARANTE 
RESPECTO A LA ELECCIÓN Y/O REELECCIÓN DE LAS COORDINACIONES DE LAS INSTANCIAS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, EN EL PROCESO ELECTORAL 2022.

PRIMERO: Se otorga el voto institucional en favor de José Roberto Agundis Yerena (Quintana Roo) para la elección 
de Coordinador de la Región Sureste del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales (SNT) en el marco de la jornada electiva remota a efectuarse los días 25 y 26 de 
noviembre del presente año.

SEGUNDO: Se otorga el voto institucional en favor de Abraham Montes Magaña (Michoacán) para la elección de 
Coordinador de Organismos Garantes de las Entidades Federativas del SNT, a efectuarse en el proceso electoral 
mencionado.

TERCERO: Se faculta al Secretario Ejecutivo para que remita al Colegio Electoral y al Secretario Ejecutivo del SNT 
una copia certificada del presente Acuerdo a través de correo electrónico oficial, marcando copia para los integrantes 
del Pleno.
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CUARTO: Publíquese esta determinación en el Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet de la Comisión.

QUINTO: Este Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación.

Así lo acordó por unanimidad de votos el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, en la sesión ordinaria pública celebrada el día dieciocho de noviembre de dos mil 
veintidós. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante el Secretario Ejecutivo que 
da fe.

El Comisionado Presidente, M.A.P. Néstor Cervera Cámara.- Rúbrica.- Las Comisionadas: C.P. Rosa Francisca Segovia 
Linares y M.A.P. Teresa Dolz Ramos.- Rúbricas.- El Secretario Ejecutivo, M.A.P. Juan Carlos Cuevas Ibañez.- Rúbrica.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

DEL ESTADO DE CAMPECHE

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y CONTROL PATRIMONIAL

RESUMEN DE CONVOCATORIA

Licitación Pública Nacional (Presencial)

 De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos y en observancia a los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, la Secretaría de Educación, a través 
de la Subsecretaria de Servicios Administrativos convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Estatal número SE-MAT-013-2022, relativa a la adquisición de combustible para vehículos terrestres (vales), 
cuyas bases de participación están disponibles para consulta y adquisición en: Av. Maestros Campechanos 
s/n, Colonia Sascalum, C.P. 24095, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 9811273350 Ext. 36524, 
en los días hábiles señalados  de  9:00 a 14.00 horas.

San Francisco de Campeche, Cam., 2 de diciembre de 2022.- GILBERTO IGNACIO DOMINGUEZ LOPEZ, Subsecretario 
de Servicios Administrativos De la Secretaría de Educación del Estado de Campeche.- Rúbrica.
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Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche

Dirección Administrativa

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Convocatoria: 043

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos, de 
conformidad con lo siguiente:                                                                                  

Licitación Pública LP-043-2022

Partida Presupuestal 25301.- Medicinas y Productos farmacéuticos

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 
esquina con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 981 8113810 y/o 
9818119870 Ext. 2206, los días de Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de 
pago es: a través de depósito bancario a la cuenta BBVA Bancomer 0111190679 ó Transferencia electrónica Clabe 
Interbancaria 012050001111906797 a nombre del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del 
Estado de Campeche (INDESALUD).

•	 La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de adjudicación se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en avenida Luis Donaldo Colosio no. 6 
esquina con calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: español.

•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de entrega: Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en avenida Luis Donaldo Colosio no. 6 
esquina con calle 18, San Román, San Francisco de Campeche, Campeche

•	 Plazo de entrega: 4 días naturales posteriores a la audiencia de adjudicación.

•	 El pago se realizará: contra entrega a la adquisición, y a la documentación requerida, sujetándose a la mecánica 
y plazos de pago establecidos por el instituto.
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•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de diciembre de 2022.- Lic. Pedro Ramón Arceo Aguilar, Director 
Administrativo del INDESALUD.- Rúbrica.

Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche

Dirección Administrativa

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Convocatoria: 044

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos, de 
conformidad con lo siguiente:                                                                                           

Licitación Pública LP-044-2022

Partida Presupuestal 25301.- Medicinas y Productos farmacéuticos

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 
esquina con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 981 8113810 y/o 
9818119870 Ext. 2206, los días de Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de 
pago es: a través de depósito bancario a la cuenta BBVA Bancomer 0111190679 ó Transferencia electrónica Clabe 
Interbancaria 012050001111906797 a nombre del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del 
Estado de Campeche (INDESALUD).

•	 La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de adjudicación se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en avenida Luis Donaldo Colosio no. 6 
esquina con calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: español.

•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de entrega: Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en avenida Luis Donaldo Colosio no. 6 
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sancionado conforme a los artículos 215 y 29 fracción II 
del Código Penal del Estado, querellado por el C. Manuel 
Rogelio Solórzano Ríos.

SEGUNDO: El C. Jaime Lucero Cerino Santos, es 
plenamente responsable del delito de Daños en propiedad 
ajena intencional previsto y sancionado conforme a los 
artículos 215 y 29 fracción II del Código Penal del Estado, 
querellado por el C. Manuel Rogelio Solórzano Ríos.

TERCERO:  Se impone al sentenciado Jaime Lucero  
Cerino  Santos, por la comisión del hecho delictuoso 
una pena de DOCE jornadas de trabajo a favor de la 
comunidad y multa de treinta días de salario vigente en 
el momento de los hechos que asciende a la cantidad de 
$1,772.4(son: mil setecientos setenta y dos pesos 4/100 
M.N.) a razón de $59.08 (son cincuenta y nueve pesos 
08/100 M.N.); misma cantidad que deberá hacer efectiva 
el sentenciado, ante la Delegación de la Secretaría de 
Finanzas de esta Ciudad, una vez que cause ejecutoria 
la presente resolución apercibido que de no hacerlo en 
el término establecido o se negare sin causa justificada a 
ello, se le exigirá mediante el procedimiento administrativo 
de ejecución tal como lo señalan los artículos  50 y 52 del 
Código Penal del Estado.

Cabe mencionar que la jornada laboral será bajo la 
supervisión del juez de ejecución una vez que sea puesto 
a su disposición quien atenderá a la legislación en materia 
de ejecución de sanciones

CUARTO: Se Condena al sentenciado Jaime Lucero 
Cerino Santos al pago de la reparación del daño material 
por la cantidad de $ 4,700.00 (Cuatro mil setecientos 
pesos 00/100M.N.), a favor del pasivo, dado lo expuestas 
en el considerando séptimo de la presente resolución.

QUINTO: Con fundamento en los artículos 38, Fracciones 
III y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 57, 58 Fracción I y 59, del Código Penal del 
Estado,  se le suspende los derechos políticos al C. Jaime 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 01/13-2014/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

A QUIENES TENGAN INTERES DEBIDO AL 
PARENTESCO CON EL HOY OCCISO MANUEL 
ROGELIO SOLORZANO RIOS.-

DOMICILIO: SE IGNORA.	
Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de JAIME LUCERO 
CERINO SANTOS, por considerarlos probables 
responsables de la comisión del delito de DAÑOS EN 
PROPIEDAD AJENA INTENCIONAL.- Se dictó un auto el 
día Ocho de noviembre del dos mil veintidós, el cual en su 
parte conducente dice: 

“… Al respecto SE PROVEE: (…) se ordena de nueva 
cuenta ordenar notificar por medio de edictos publicados 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, a quienes tengan 
interés debido al parentesco con el hoy occiso MANUEL 
ROGELIO SOLORZANO RIOS la sentencia condenatoria 
de fecha treinta de septiembre del dos mil veintidós, que 
en sus puntos resolutivos dice: 

EN MERITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, 
CONSIDERADO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y 
SE: 

                               R E S U E L V E :

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el 
delito Daños en propiedad ajena intencional previsto y 

SECCIÓN JUDICIAL

esquina con calle 18, San Román, San Francisco de Campeche, Campeche

•	 Plazo de entrega: 4 días naturales posteriores a la audiencia de adjudicación.

•	 El pago se realizará: contra entrega a la adquisición, y a la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y 
plazos de pago establecidos por el instituto.

•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de diciembre de 2022.- Lic. Pedro Ramón Arceo Aguilar, Director 
Administrativo del INDESALUD.- Rúbrica.
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Lucero  Cerino  Santos, desde el momento en que la 
presente resolución cause ejecutoria, por lo que una vez 
ocurrido ello, gírese atento oficio al Vocal Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral, para que haga las anotaciones 
correspondientes que haya lugar, debiendo restituir 
dichos derecho una vez que concluya la compurgación de 
la pena de prisión impuesta, esto en el lugar que designe 
la autoridad ejecutora.

SEXTO: Conforme a lo establecido por el artículo 369 
del Ordenamiento Procesal de la materia, se comisiona a 
la C. Actuaria le haga saber al sentenciado el derecho y 
término que tienen para impugnar la presente resolución 
mediante el recurso de apelación debiéndose asentar 
constancia de ello en autos.

SÉPTIMO: En atención a lo establecido en el numeral 325 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, una 
vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, gírese 
atento oficio al Departamento de Servicios Periciales, 
para que haga las anotaciones correspondientes.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 44, 113 fracción VII y 
123 de la Ley de transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento  expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determina el comité 
de Transparencia.

NOVENO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
DEFINITIVAMENTE LO SENTENCIO Y FIRMA LA 
LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Con esta fecha hago entrega de este expediente a la 
ciudadana Actuaria, para su notificación. Conste.

Asimismo, hágase del conocimiento que tienen el 
derecho de interponer el recurso de apelación en contra 
de la resolución antes detallada, teniendo para ello el 
término de tres días tal como lo establece el numeral 
365 del Código de Procedimientos Penales del Estado. 
De igual forma, se le requiere que en el término de 

tres días contados a partir de la última publicación en 
el Periódico oficial del Estado, quien se considere con 
interés debido al parentesco del hoy occiso SOLORZANO 
RIOS proporcione ante este Juzgado un domicilio cierto 
y conocido donde pueda recibir y oír notificación en esta 
ciudad, apercibido que en caso omiso, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de manera personal, se realizaran 
por medios de estrados de conformidad con el numeral 92 
del Código antes invocado.

En razón de ello, se apercibe a la actuaria para que deje 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que 
dé a lo ordenado líneas precedentes, haciéndole ver que 
al momento de mandar las constancias correspondientes 
para las publicaciones en periódico oficial debe 
diferenciarse lo ordenado del auto preinserto, teniendo 
para ello el término de tres días posteriores a la fecha 
en que se le haga entrega del presente expediente, 
apercibida que en caso de no hacerlo se hará acreedor 
a la corrección disciplinaria señalada en el artículo 35 del 
Código de Procedimientos Penales, de igual manera se le 
requiere que antes de pasar la causa penal a la Secretaria 
de Acuerdos realice las anotaciones correspondientes en 
la libreta de control de edictos que se lleva en este juzgado 
apercibimiento que se hace extensivo a la Secretaria de 
Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por parte 
de la C. Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambos un atraso en la presente 
causa.

Por otra parte, se deja a reserva de admitir el recurso de 
apelación interpuesto por el sentenciado y defensores en 
contra de la resolución de fecha treinta de septiembre del 
dos mil veintidós, hasta en tanto se tenga el cumplimiento 
dado a lo ordenado líneas arriba. 

Para concluir, de conformidad con los acuerdos generales 
09/PTSJ-CAM/19-2020, 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, 13/
PTSJ-CAM/19-2020, 14/PTSJ-CAM/19-2020, 30/PTSJ-
CAM/19-2020 y 33/PTSJ-CAM/19-2020 de los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 
y del Consejo de la Judicatura Local, en concordancia 
con las medidas y recomendaciones emitidas por parte 
de la Secretaria de Salud en materia de sana distancia, 
atendiendo a la situación de emergencia sanitaria por la 
contingencia del fenómeno de salud pública derivado del 
virus coronavirus (COVID-19) se faculta a la actuaria de la 
adscripción para que realice las notificaciones utilizando 
las herramientas tecnológicas en todo aquello que no 
contravenga las disposiciones del ordenamiento procesal 
vigente, debiendo dejar constancia respectiva, apercibida 
que en caso de no diligenciar el presente expediente 
y devolverlo a la brevedad posible, se le aplicará la 
corrección disciplinaria prevista en el artículo 35 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado.- NOTÍFIQUESE Y 
CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
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ESTADO, POR ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE…”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese A QUIENES TENGAN INTERES DEBIDO 
AL PARENTESCO CON EL HOY OCCISO MANUEL 
ROGELIO SOLORZANO RIOS, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignoran 
sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. ERIKA SOFIA 
QUE METELIN, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL..- Rúbrica.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CERTIFICA: QUE LAS FIRMAS PLASMADAS SON 
AUTÉNTICAS YA QUE FUERON PLASMADAS DE 
MANERA PERSONAL POR LA LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNANDEZ Y LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA. LO QUE 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE  DEL AÑO 
EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A Jorge Sebastián Torres Gómez.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/14-2015/00108, instruido en la 
averiguación del delito de ASOCIACION DELICTUOSA, 
HOMICIDIO CALIFICADO, ROBO DE VEHICULO 
Y ASALTO, denunciado por PABLO CESAR RICO 
SANCHEZ y otros y del que aparecen como probables 
responsables LEANDRO SANCHEZ CABRERA, JESUS 
GARCIA MONTILLO Y ARMANDO SANCHEZ CABRERA, 
el Juez el día de hoy dictó un proveído que en su parte 
conducente a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE A 
DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDOS. - - 

VISTOS: Con el oficio 3699/2022 del Licenciado Adrián 
Leobardo Ríos González, Juez Penal, Preparación Penal, 
de Juicio Oral y de Narcomenudeo del Estado de Nuevo 
León, en el que devuelve a este juzgado el exhorto 1/22-
2023/IP-I sin diligenciar, en razón que el actuario adscrito 
al Juzgado a su digno cargo, refirió que al apersonarse al 
domicilio proporcionado, fue atendido por una persona de 
nombre Nemecio Cepeda Sahagon, la cual señalo que 
no sabe nada al respecto de la persona de nombre Jorge 
Sebastián Torre Gómez; en consecuencia: SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta y 
documentación adjunta, de conformidad con lo estipulado 
en el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche en vigor.- 

2).- En razón de lo informado en el oficio de cuenta y 
dado que no ha sido posible notificar al denunciante Jorge 
Sebastián Torres Gómez, a pesar de haber agotado los 
medios legales y girar oficios a las diversas dependencias 
para conseguir un domicilio en el cual pueda ser 
debidamente notificado, sin obtener resultados favorables, 
esta juzgadora tiene a bien de conformidad con lo que 
establece el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, ordenar notificar al denunciante Jorge 
Sebastián Torres Gómez  , la sentencia condenatoria de 
dieciocho de diciembre de dos mil veintiuno, por medio de 
edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado, por 
lo que se comisiona a la actuaria adscrita a este juzgado 
para que publique por tres veces consecutivas en el 
periódico oficial la sentencia a que se hace referencia, 
apercibida que de no dar cumplimiento a lo anterior se 
procederá aplicarle la medida disciplinaria que alude el 
número 35 del código adjetivo de la materia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK 
MIS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA CELIA FANY LEÓN TUZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE. 

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído que antecede, procediendo a transcribir los 
puntos resolutivos de la sentencia condenatoria de fecha 
dieciocho de diciembre de dos mil veintiuno.

R     E    S     U    E    L     V    E:

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditada la 
existencia del delito de ROBO Y ASALTO, ilícitos previstos 
y sancionados de conformidad a lo que disponen los 
artículos 181 bis párrafo tercero, 184 fracción V y 29 
fracción III del Código Penal del Estado en vigor, en 
relación con el 144 apartado A fracción XIII del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, denunciado 
por PABLO CESAR RICO SANCHEZ, EDUARDO 
CANTE ORTEGA y ANGEL ANTONIO GUADARRAMA 
SERRANO.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 2 de 2022

Asimismo, NO se acredita la existencia del delito de 
ASOCIACION DELICTUOSA ilícito previsto y sancionado 
de conformidad a lo que disponen los artículos 282 
párrafo primero y 29 fracción III del Código Penal vigente 
en el Estado, denunciado por PABLO CESAR RICO 
SANCHEZ, EDUARDO CANTE ORTEGA y ANGEL 
ANTONIO GUADARRAMA SERRANO.

Igualmente, se encuentra plenamente acreditada la 
existencia del delito de ROBO Y ASALTO, ilícitos previstos 
y sancionados de conformidad a lo que disponen los 
artículos 181 bis párrafo tercero, 184 fracción V y 29 
fracción III del Código Penal del Estado en vigor, en 
relación con el 144 apartado A fracción XIII del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, denunciado 
por ISRAEL GARCIA CAMACHO, JORGE SEBASTIAN 
TORRES GOMEZ en agravio de la empresa PAPERASE 
S.A. DE C.V., así como por ADALBERTO ZAPATA EHUAN 
en agravio de grupo comercializadora TAURO S.A. DE 
C.V. y por FILEMON CABALLERO RAMIREZ.

Finalmente, NO se acredita la existencia del delito de 
ASOCIACION DELICTUOSA ilícito previsto y sancionado 
de conformidad a lo que disponen los artículos 282 
párrafo primero y 29 fracción III del Código Penal vigente 
en el Estado, denunciado por denunciado por ISRAEL 
GARCIA CAMACHO, JORGE SEBASTIAN TORRES 
GOMEZ en agravio de la empresa PAPERASE S.A. DE 
C.V., así como por ADALBERTO ZAPATA EHUAN en 
agravio de grupo comercializadora TAURO S.A. DE C.V. 
y por FILEMON CABALLERO RAMIREZ,

SEGUNDO: LEANDRO SANCHEZ CABRERA; 
ARMANDO SÁNCHEZ CABRERA y JESÚS GARCÍA 
MONTILLA, son plenamente responsable de la comisión 
del delito de ASALTO Y ROBO ilícito previsto y sancionado 
de conformidad con el numeral 181 bis párrafo tercero, 184 
fracción V, y 29 fracción III del Código Penal del Estado en 
vigor, en relación con el 144 apartado A fracción XIII del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

Asimismo, LEANDRO SANCHEZ CABRERA, JESUS 
GARCIA MONTILLO y ARMANDO SANCHEZ CABRERA, 
resultaron NO responsables de la comisión del delito 
de ROBO Y ASALTO, previsto y sancionado en los 
numerales 181 bis párrafo tercero, 184 fracción V, y 29 
fracción III del Código Penal del Estado en vigor, en 
relación con el 144 apartado A fracción XIII del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, por lo que se 
decreta Sentencia Absolutoria a favor de los coacusados 
LEANDRO SANCHEZ CABRERA, JESUS GARCIA 
MONTILLO Y ARMANDO SANCHEZ CABRERA, 
denunciado por ISRAEL GARCIA CAMACHO, JORGE 
SEBASTIAN TORRES GOMEZ en agravio de la empresa 
PAPERASE S.A. DE C.V., así como por ADALBERTO 
ZAPATA EHUAN en agravio de grupo comercializadora 
TAURO S.A. DE C.V. y por FILEMON CABALLERO 
RAMIREZ.

Por todo lo anterior, se ordena la expedición de las 
correspondientes boletas de excarcelación a favor de 
LEANDRO SANCHEZ CABRERA, JESUS GARCIA 
MONTILLO y ARMANDO SANCHEZ CABRERA, para 
que gocen de su inmediata libertad.

TERCERO: Por esa responsabilidad penal en que 
incurrieron los acusados por hechos de diecisiete de 
septiembre de  dos mil catorce, se les impone por el delito 
de ROBO, una pena de OCHO (08) AÑOS DE PRISION y 
multa de cuatrocientos días de salario a razón de $66.45 
(son sesenta y seis pesos 45/100 M.N.) vigente en el 
momento de los hechos, por la cantidad de $26,580.00 
(son veintiséis mil quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 

Así como por el delito de ASALTO se les impone una pena 
de DIEZ (10) AÑOS DE PRISION.

Haciendo un total de DIECIOCHO AÑOS DE PRISION y 
multa por la cantidad de $26,580.00 (son veintiséis mil 
quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 

Penalidad que comienza a computarse del 19 de 
septiembre del 2014, fecha en que fueron puestos a 
disposición de esta juzgadora en el Centro de Reinserción 
Social de San Francisco Kobén, Campeche, y concluye el 
19 de septiembre de 2032, en los términos y condiciones 
que establezca la Juez de Ejecución. 

CUARTO: No procede condenar a los acusados LEANDRO 
SANCHEZ CABRERA, JESUS GARCIA MONTILLO Y 
ARMANDO SANCHEZ CABRERA al pago de reparación 
del daño, toda vez que los bienes apoderados el diecisiete 
de septiembre de dos mil catorce, fueron recuperados.

QUINTO: De conformidad con lo establecido por el artículo 
369 del código de Procedimientos Penales del Estado, se 
le hace saber a las partes el derecho y el término que 
tienen de impugnar el presente fallo mediante el recurso 
de apelación, debiendo de asentar constancias de ello en 
autos.

 SEXTO: Con fundamento en lo que establece el artículo 
38, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el artículo 43, del Código Penal del 
Estado, en vigor en la época de los hechos, 162 párrafo 
tercero y 163 párrafo séptimo del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se le suspende 
de los derechos políticos a LEANDRO SANCHEZ 
CABRERA, JESUS GARCIA MONTILLO y ARMANDO 
SANCHEZ CABRERA, por ello tan luego cause ejecutoria 
la presente resolución, la autoridad jurisdiccional de 
ejecución correspondiente se encargará del cumplimiento 
de la suspensión de los derechos políticos de los hoy 
sentenciados por el mismo tiempo de la pena de prisión 
impuesta.

SEPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
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OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS: 1).- Doy cuenta al Juez interino con el estado 
que guarda la presenta causa penal y con el oficio 1173/
F1/2022 signado por la LICENCIADA PERLITA ANABEL 
LOPEZ QUEN, FISCAL ADSCRITA A ESTA JUZGADO, 
informando que “En relación a la vista que se me diera en 
el proveído de fecha 12 de octubre del año en curso. le 
comunico que se van a realizar las gestiones necesarias 
para enviar oficio recordatorio al Fiscal General del Estado 
de Quintana Roo, para que informe sobre el tramite 
realizado al a entrega de la boleta citatoria del C. JOSE 
FREDYS PULIDO GARCIA, con respecto a la C. MARIA 
DE JESUS SARAO LOPEZ, se anexa oficio enviado al 
Director de la Agencia Estatal de Investigación, en donde 
se le solicita designe personal a su cargo, para que realice 
las investigaciones sobre la ubicación y localización de 
dicha persona, refieran si aún se encuentra fuera del 
estado y su fecha de regreso, esto con la finalidad de que 
se lleve a cabo la diligencia de carácter judicial fijada en 
autos (sic)”. SE PROVEE: 1).- Acumúlese a los autos lo 
de cuenta y obren conforme a derecho corresponda en 
términos del artículo 72 fracción VI, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. -

2).- Después de una minuciosa y exhaustiva revisión de 
las constancias de la presente Causa Penal, en virtud de 
que existen diligencias pendientes por desahogar, para 
continuar con la secuela procesal en el presente asunto, 
es procedente fijar las siguientes diligencias: 

Audiencia TESTIMONIAL EN SU CARÁCTER DE 
AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN a cargo del 
testigo CANDELARIO ALBERTO CASTILLO 
PÉREZ el día 07 DE DICIEMBRE DE 2022, A 
LAS 9:30 HORAS. 

Audiencia TESTIMONIAL EN SU CARÁCTER DE 
AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN a cargo del 
testigo MIREYA CONTRERAS TAMAY el día 07 
DE DICIEMBRE DE 2022, A LAS 10:30 HORAS.

Y al término se llevara a cabo el CAREO 
CONSTITUCIONAL con el acusado CARLOS 
MANUEL EHUAN CACH. 

3).- Para el cumplimiento de lo anterior, toda vez que 
no obra domicilio diverso donde pueda ser notificado 
y agotados los recursos, se ordena a la C. Actuaria 
adscrita a este Juzgado notifique al testigo CANDELARIO 
ALBERTO CASTILLO PÉREZ, del presente acuerdo; por 
medio de edictos, publicados por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial para que surta sus efectos legales 
correspondientes de conformidad con lo que establece 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado, por lo que una vez hecho lo anterior 
hágasele saber a la Actuaria que deberá anexar a los 
autos las publicaciones realizadas, ya que en caso de no 
hacerlo así se le aplicara un correctivo disciplinario.

IX, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramiten 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

OCTAVO: Gírese atento oficio al Encargado del CERESO 
de San Francisco Kobén Campeche, adjuntándole copias 
certificadas de la presente resolución, para los efectos 
legales correspondientes. 

NOVENO: Notifique y Cúmplase. 

Así definitivamente lo resolvió y firma la Licenciada 
CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, Jueza Interina 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, por ante la 
Licenciada ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ Secretaria 
de Acuerdos interina quien certifica y da fe. 

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Jorge Sebastián Torres Gómez, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 23 de noviembre  de 2022.- LICENCIADA ZULLY 
DEYSI ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A CANDELARIO ALBERTO CASTILLO PÉREZ.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No: 0401/07-2008/378, relativo al delito 
de PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD, denunciado 
por MAURICIO MARTINEZ MARTINEZ y del que aparece 
como probable responsable, CARLOS MANUEL EGUAN 
CACH, el suscrito Juez el día de hoy dictó un proveído 
que en su parte conducente a la letra dice:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
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Se hace extensivo el apercibimiento que en la inteligencia 
de que el testigo no comparezca a la diligencia antes 
fijada, se le tendrá como testigo ausente y se procederá 
a realizar el trámite subsecuente a fin de no dilatar la 
secuela procesal en esta causa penal. 

4).- Por lo que respecta a los informes presentados por 
representación social los cuales obran en autos en los 
que manifiesta el estado delicado de salud de la testigo 
MIREYA CONTRERAS TAMAY; Se le da vista a la fiscal 
adscrita a este juzgado para que realice los trámites 
correspondientes y en un término no mayor a 3 días 
proporcione a este juzgador número de ID y contraseña 
de la plataforma Zoom o de Videoconferencia TELMEX, a 
fin de que se lleve a cabo la audiencia TESTIMONIAL EN 
SU CARÁCTER DE AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN a 
cargo del  testigo MIREYA CONTRERAS TAMAY el día 07 
DE DICIEMBRE DE 2022, A LAS 10:30 HORAS. 

5).- Por lo anterior envíese atento oficio al DIRECTOR 
DEL CENTRO PENITENCIARIO DE SAN FRANCISCO 
KOBEN, para que presente al acusado ante la rejilla de 
prácticas de este Juzgado, el día 07 DE DICIEMBRE DE 
2022, en punto de las 9:30 HORAS, a fin de que sean 
desahogados los CAREOS CONSTITUCIONALES con 
el testigo CANDELARIO ALBERTO CASTILLO PÉREZ, 
apercibida que de no hacerlo así se procederá a darle vista 
a su superior jerárquico, para que aplique los correctivos 
a los que haya lugar de conformidad a lo estipulado en el 
artículo 353 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado.

6).- Cítese por conducto de la actuario de la adscripción al 
defensor particular LICENCIADO ANICACIO ZENTENO 
GUZMAN, y la representación social, a fin de comparecer 
a las diligencias programadas en el numeral segundo de 
este proveído. 

Se apercibe al defensor particular LICENCIADO 
ANICACIO ZENTENO GUZMAN que en caso de no 
comparecer a dicha audiencia en la fecha y hora antes 
señaladas, se harán acreedores a la primera medida 
de apremio consistente en una multa de (30) treinta 
unidades de medida y actualización (UMA), tomando 
en consideración que el valor de la unidad de medida y 
actualización es de $96.22 (son: noventa y seis pesos 
22/100 MN), de conformidad con el artículo 26, penúltimo 
párrafo, apartado B, del Decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de 
enero de dos mil dieciséis, en relación con el artículo 
37, fracción I, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, misma que asciende a la cantidad de 
$2,886.60 (son dos mil ochocientos ochenta y seis pesos 
60/100 M.N.). 

En cuanto a la Fiscal se le hace el apercibimiento que en 

caso de no presentarse a las audiencias fijadas en líneas 
arriba se procederá a darle vista a su superior jerárquico, 
para que aplique los correctivos a los que haya lugar de 
conformidad a lo estipulado en el artículo 353 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado. 

7).- En vista que en reiteradas ocasiones se le ha 
dado vista a la representación social para que informe 
respecto al oficio de colaboración con la Fiscalía del 
Estado de Quintana Roo, siendo en proveído de fecha 
11 de agosto de 2022 y 12 de octubre de 2022, a fin 
de desahogar la audiencia  TESTIMONIAL EN SU 
CARÁCTER DE AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN y el 
CAREO CONSTITUCIONAL a cargo de los testigos JOSE 
FREDYS PULIDO GARCÍA y MARÍA DE JESÚS SARAO 
LOPEZ, toda vez que si bien es cierto en el oficio 1173/
F1/2022 manifiesta  “que se van a realizar las gestiones 
necesarias para enviar oficio recordatorio al Fiscal 
General del Estado de Quintana Roo, para que informe 
sobre el tramite realizado al a entrega de la boleta citatoria 
(sic)”, y respecto a la C. MARIA DE JESUS SARAO 
LOPEZ, “anexa oficio enviado al Director de la Agencia 
Estatal de Investigación, en donde se le solicita designe 
personal a su cargo, para que realice las investigaciones 
… si aún se encuentra fuera del estado y su fecha de 
regreso (sic)”, se le hace extensiva la aclaración que lo 
que se le requirió es que presente informe donde señale 
si se entregó o no la boleta citatoria a JOSE FREDYS 
PULIDO GARCÍA, toda vez que dicho trámite ya debió 
ser realizado y el informe presentado ante esta autoridad, 
por otra parte respecto de lo manifestado sobre MARÍA 
DE JESÚS SARAO LOPEZ, ya que el termino concedido 
por usted al DIRECTOR DE LA AGENCIA ESTATAL 
DE INVESTIGACIÓN ha trascurrido en demasía,  se 
le requiere a la Agente del Ministerio Publico adscrita a 
este Juzgado para que en un término de 3 días informe 
a esta autoridad lo antes referido, y de no hacerlo así se 
le apercibe que se procederá a darle vista a su superior 
jerárquico, para que aplique los correctivos a los que haya 
lugar de conformidad a lo estipulado en el artículo 353 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL  ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA CELIA FANYLEONTUZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA  QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.    EHKM/CFLT/audd*

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a CANDELARIO ALBERTO CASTILLO 
PÉREZ, dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 23 de noviembre de 2022.- LICENCIADA ZULLY 
DEYSI ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
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RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.-

EXPEDIENTE  NÚMERO 109/21-2022/JMCF-I

FOLIO: 2738

C.   MARGARITA ELVIRA GUZMAN KUK

EN EL EXPEDIENTE 109/21-2022/JMCF-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA PROMOVIDO POR ROMÁN EDUARDO 
QUETZ GONZALEZ EN CONTRA DE LA C. MARGARITA 
ELVIRA GUZMAN KUK,  LA JUEZA DE AUTOS DICTO 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SIETE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS. -

VISTO: El estado que guardan los presentes autos y con 
el oficio de cuenta; SE PROVEE:   

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
y documentación anexa, para que consten como 
corresponda a derecho y sean tomados en consideración, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 1371 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

2) Se hace saber a las partes que mediante Acuerdo 
General número 06/CJCAM/22-2023 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local, se determinó que a partir 
del 03 de noviembre de 2022 el Juzgado Mixto Civil-
Familiar y de Extinción de Dominio de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado se denominará 
Juzgado Mixto Civil-Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado.

3).- Se ha tomado debidamente nota de lo informado por 
la Licenciada Mirna Yajaira Hub Gutiérrez, Secretaria 
de Acuerdos de Conocimiento en Turno, Hecelchakan, 
Campeche donde remite el exhorto sin diligenciar,  ello 
en razón a lo referido por  la Licenciada Ilse Sarahi 
Chan Martínez, Actuaria Adscrita al Juzgado Mixto-Civil-
Mercantíl de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado en su nota actuarial de fecha  veinte de octubre 
de dos mil veintidós, en el que hizo  constar que no fue 
posible notificar a Margarita Elvira Guzmán Kuk.

4).- Ahora bien, como lo solicita el ocursante y tras una 
revisión a los autos, se observa que en el presente asunto 
se han realizado las gestiones pertinentes para indagar 

sobre el domicilio de la C. Margarita Elvira Guzmán Kuk, 
en el que se han girado oficios a diversas dependencias 
en el estado, y hasta la presente no se ha encontrado 
domicilio alguno, por lo anterior, es pertinente citar la 
siguiente tesis jurisprudencial que textualmente dice:

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.

5) Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de 
no violentar las garantías del actor a ejercer su derecho 
y de la parte demandada a defenderse, se tiene por 
acreditada la ignorancia del domicilio de la C. Margarita 
Elvira Guzmán Kuk. -

6) Por tal motivo, y en cumplimiento a lo ordenado por 
los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; se ordena girar oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio 
ubicado en la calle 8, número 201, esquina con circuito 
baluartes, de la colonia centro histórico, de esta Ciudad, 
Capital; remitiéndole el disco Compacto, que contiene el 
archivo electrónico del presente auto, con la finalidad de 
que se haga la debida notificación de la C. Margarita Elvira 
Guzmán Kuk, del proveído de fecha catorce de octubre 
del dos mil veintiuno, publicándose por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico Oficial del Estado, 
mismo proveído que a la letra dice:-

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A CATORCE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO. -

ACUERDO: Se tiene por recibido el escrito de cuenta y 
documentación anexa al mismo de RAMON EDUARDO 
QUETZ GONZALEZ, señalando como domicilio para oír 
y recibir notificaciones el en el Instituto de Acceso a la 
Justica del Estado de Campeche, ubicado en la calle 
Niebla, número 2, entre Escarcha y Avenida Patricio 
Trueba de Regil, Fracciorama 2000,  de ésta ciudad 
capital; autorizando para oír y recibir a su nombre y 
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representación al LIC. NOÉ ISAAC DZIB SANCHEZ, 
Licenciado en derecho, con cedula profesional números  
5175230 y RFC DISN770625, correo electrónico 
noedzib@hotmail.com y numero celular 9811265019, 
a quien nombra su Asesor Técnico; promoviendo en la 
vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Sin Expresión de 
Causa, en contra de MARGARITA ELVIRA GUZMAN 
KUK,  fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en consecuencia, SE PROVEE:-

1).- Fórmese expediente por duplicado y márquese con el 
número  109/21-2022/3F-I, e INGRÉSESE al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).

2).- De conformidad con el  ordinal 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de la parte actora, el señalado líneas arriba.

3).-  Ahora bien, no se admite como asesor técnico al LIC. 
NOÉ ISAAC DZIB SANCHEZ, con los requisitos señalados 
en el artículo 49 B del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

4).- En cuanto a la demanda planteada por RAMON 
EDUARDO QUETZ GONZALEZ, siendo necesario tener 
en cuenta las siguientes consideraciones: esta autoridad 
en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, que a letra dice:

 Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla.

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo, 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene por qué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así como la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vínculo sea disuelto. -

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 

aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice:  

…”27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”…

Esto significa –como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es 
en este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo.

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a 
elegir la forma de vida que mejor convenga al individuo, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar, de tal suerte que es 
constitucionalmente valido, el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende etapas procesales, desahogo 
de pruebas, etc., que invaden la intimidad y dañan 
profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad, estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia del vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha convertido 
en Jueces de Convencionalidad, por lo que ante la 
negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad del 
Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente criterio 
federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado en último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
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vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que 
se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada 
caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, 
último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de 
octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”-

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneran.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que está decisión 
les compete a cada uno de ellos del mismo modo en que 
hicieron al celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 

forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y 
la convivencia con menores e incapaces.

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento 
normas generales, sí puede considerar en los casos 
concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos 
en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 
535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente 
ya no encuentra respaldo legal la respuesta que los 
tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. 
Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de 
Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

5).-En respeto al derecho humano a la dignidad y libertad 
de por RAMON EDUARDO QUETZ GONZALEZ, se 
admite la petición de divorcio SIN EXPRESION DE 
CAUSA.

6).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de 
divorcio contemplada en el artículo 287 del Código 
Civil del Estado, dado que existe criterio definido de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que exigir la 
acreditación de causales de divorcio es inconstitucional 
porque vulnera el derecho al libre desarrollo de la 
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personalidad, en contravención a lo dispuesto en el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los numerales artículos 1, 2, 3, 6, 12 y 25 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y como 
se establece en la siguiente contradicción de tesis de la 
Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio de 
2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, 
que a la letra dice:

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida 
y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta 
idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen 
las causales que hay que acreditar para que pueda 
decretarse la disolución del matrimonio cuando no 
existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 

la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante. Con base en lo anterior, 
tal criterio es aplicable al artículo 287 del Código Civil del 
Estado de Campeche, pues éste exige la demostración 
de determinada causa como única forma para lograr la 
disolución del matrimonio cuando no existe consentimiento 
mutuo de los contrayentes para divorciarse, medida que 
supone una restricción a la dignidad humana, derecho a la 
intimidad y libre desarrollo de la personalidad de RAMON 
EDUARDO QUETZ GONZALEZ. - - - 7).- En virtud de 
los argumentos anteriores, toda vez que el divorcio es 
solo el reconocimiento del Estado de una situación de 
hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une por RAMON EDUARDO QUETZ 
GONZALEZ y MARGARITA ELVIRA GUZMAN KUK.

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
MARGARITA ELVIRA GUZMAN KUK para que en 
el término de seis días hábiles manifieste lo que a su 
derecho considere, no así respecto a la declaración 
del divorcio, lo anterior, en virtud de que si no se tutela 
jurídicamente el derecho a permanecer casado, tampoco 
puede considerarse que la declaración judicial de divorcio 
constituya un acto privativo de derechos, es decir, 
que si bien es cierto la familia es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y debe ser protegida por el 
Estado. Cabe agregar que familia y matrimonio no son 
conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos.-

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice:

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que si bien es cierto que de la reforma tanto 
al Código Civil como al Código de Procedimientos Civiles, 
ambos para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta 
Oficial de la entidad el 3 de octubre de 2008, el legislador 
local introdujo la figura del divorcio sin expresión de 
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causa, que se distingue por un régimen de fácil paso a la 
disolución del vínculo, pues para acceder a él es suficiente 
la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio, para 
que el juez decrete el divorcio sin necesidad de que el 
actor exprese la causa que generó esa petición, también 
lo es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar 
en estado de indefensión a la demandada en un juicio 
de esta naturaleza. Además, porque en función de las 
pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 
la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar a la 
litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso termine, 
según la postura de las partes, con una sentencia o un 
auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno Décima Época. Registro: 202769. Instancia: 
Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 
2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía:

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 

el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en tanto que el 
diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera libre 
sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así como 
a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. secretario: Misael Esteban López 
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Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).”

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar 
los Derechos Humanos, consagrados en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales firmados 
por nuestro País.

3.- Ahora bien, la vista que se da  MARGARITA ELVIRA 
GUZMAN KUK, no es para efectos de inconformarse con 
la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
la une con ROMAN EDUARDO QUETZ GONZALEZ, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona dese continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en 
la mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges 
sea de un total resentimiento mutuo. Situación que se 
vuelve trascendente cuando en el matrimonio hubieron 
hijos, pues la experiencia nos muestra, que los hijos 
también terminan sufriendo las consecuencias de un 
juicio de divorcio tradicional.

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 

debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete, en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, 
de tal manera que por el solo hecho de manifestar la 
voluntad de no continuar unido en matrimonio, el divorcio 
se decreta.”

8).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil 
del Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento:

a).- Se declara la separación física y material de los 
cónyuges MARGARITA ELVIRA GUZMAN KUK y 
RAMON EDUARDO QUETZ GONZALEZ, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento.

B).- En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se celebró bajo el SOCIEDAD CONYUGAL, 
y tomando en consideración que la accionante manifiesta 
en el escrito inicial que durante el tiempo que duró el 
matrimonio no se adquirieron bienes, por ende, se declara 
la disolución de la sociedad conyugal, dejando a salvo 
sus derechos para que en caso de que haya bienes, la 
repartición y liquidación deberán de realizarlo en la vía y 
forma legal correspondiente.

C).- No se realiza pronunciamiento en relación a 
custodia, convivencias y pensión alimenticia dado que la 
parte  actora refiere que no procrearon hijos dentro del 
matrimonio.

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica.

10).- De conformidad con el artículo 124 del Código Civil 
del Estado, requiérase a RAMON EDUARDO QUETZ 
GONZALEZ, para que dentro del término de seis días 
hábiles, anexe el pago del derecho de inscripción 
del divorcio correspondiente, para los efectos legales 
del artículo 308 ibídem, con la finalidad de girar oficio al 
Oficial del Registro Civil, para la inscripción del divorcio en 
el momento procesal oportuno.

11).- Únicamente para los efectos señalados en el 
punto número 8 de este acuerdo,  túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado,  para que 
en auxilio de las labores del juzgado, se sirva notificar 
la declaración de divorcio a MARGARITA ELVIRA 
GUZMAN KUK,  en calle Arias, número 10, por Escalera 
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y Avenida Gobernadores, Colonia La Paz, Código Postal 
24050, de ésta ciudad, entregándole copias de traslado 
de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el 
término de seis días hábiles, para que manifieste lo 
que a su derecho considere, respecto a las medidas 
decretadas, apercibido que de no hacer manifestación 
alguna al respecto con las medidas provisionales, se 
entenderá que está de acuerdo con las mismas y estas 
quedaran definitivas y en caso de oposición se procederá 
de conformidad con el artículo 300 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

De igual manera se le da vista a la parte actora con lo 
anterior para que en el término de seis días hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho considere, 
respecto a las medidas provisionales, apercibido que 
de no hacer manifestación alguna al respecto con las 
medidas provisionales, se entenderá que está de acuerdo 
con las mismas y estas quedaran definitivas y en caso 
de oposición se procederá de conformidad con el artículo 
300 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

12).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES 
Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la letra 
versa:

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 
de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos de 
manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes.

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 17 
Constitucional, se requiere a las partes, para que dentro 
del término concedido en el párrafo que antecede se 
sirvan proporcionar su número de teléfono fijo o móvil, así 
como su correo electrónico vigente, ello, para los efectos 
legales a los que haya lugar.

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx  en el apartado de SERVICIOS, y la opción de 

TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado;  y en virtud 
dela contingencia sanitaria de salud debido al Covid-19, 
se exhorta al justiciable así como su asesor técnico 
adoptar las medidas de sana distancia, el uso de cubre 
bocas y a catar las reglas de higiene dispuestas por este 
Honorable Tribunal  de Justicia del Estado, tales como 
higiene, limpieza y de salud que han recomendado las 
diversas instancias gubernamentales, con la finalidad de 
evitar en la medida de lo posible la afluencia excesiva 
de personas al edificio en que se localiza este órgano 
jurisdiccional y en aras de evitar conglomeraciones, o en 
su caso revisar las cédulas de estrados que se fijen en 
los estrados virtuales de este juzgado, relativo de alguna 
actuación del presente asunto.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-

7) Se le hace saber a la C. Margarita Elvira Guzmán 
Kuk que cuenta con el término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en que haya tenido 
lugar la última publicación, para que comparezca ante 
este juzgado a manifestar lo que a su derecho considere, 
no así respecto a la declaración del divorcio.

8) Se hace saber a la C. Margarita Elvira Guzmán Kuk que 
deberá señalar domicilio en esta ciudad capital del Estado 
de Campeche, para oír y recibir notificaciones respecto 
del presente asunto, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le 
realizarán por medio de cédula que se fije en los estrados 
de este juzgado, de conformidad con los artículos 96 y 97 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

9) Por último, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnense 
los presentes autos a la Central de Actuarios, para que 
el Actuario Diligenciador, notifique el presente proveído 
al C. Roman Eduardo Quetz González por sí o por 
conducto de su asesor técnico el Licenciado Noé Isaac 
Dzib Sánchez en el Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado de Campeche con domicilio ubicado en la calle 
Niebla, número 2, entre calle Escarcha y Avenida Patricio 
Trueba de Regil, Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta 
ciudad Capital.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MIGUEL ANGEL 
MIS CHABLE, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS 
DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Juan Carlos Dzul Xool  -fallecido-.

En el expediente número 72/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Angelina del Carmen Canul Chuc, en 
contra de Augusta Sportswear de México, S. DE R.L. 
DE C.V., con fecha 07 de noviembre de 2022, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Juan Carlos Dzul Xool 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 7 de noviembre 
de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 13:15 horas, del 
día 7 de noviembre de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE JOSÉ SANTOS 
MACGREGOR CHÁN, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 
VECINO DE ÉSTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A OCHO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS

LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS .- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   173/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de OVIDIO TRINIDAD METELIN, quien fuera 
originario de Tabasco, México y vecino de San Francisco 
de Campeche, Campeche; para que dentro del término 
de treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 14 de octubre 
del 2022.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Brenda 
Leticia Rodríguez Escamilla,  Secretaria de Acuerdos 
Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO  JOSÉ 
RAMÍREZ ABURTO,  PARA QUE COMPAREZCA ANTE 
ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO UBICADO 
EN EL PREDIO NUMERO 32 DE LA CALLE 26 DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS CON 
FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 
32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTE EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE  ESTE  
AVISO  POR  TRES  VECES  DE  DIEZ  EN  DIEZ  
DÍAS.  MEDIANTE   LA ESCRITURA     PÚBLICA 
NÚMERO CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO.- 
RELATIVA A DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO    
INTESTAMENTARIO, PARTE ALÍCUOTA, DE QUIEN 
EN VIDA   RESPONDIERA   AL     NOMBRE   DE    JOSÉ 
RAMÍREZ ABURTO,  QUE   HACE  SU  ESPOSA E HIJA 
LAS  CIUDADANAS    CANDELARIA GÓMEZ LÓPEZ, 
QUIEN ADQUIERE “EL USUFRUCTO VITALICIO” 
Y  MARÍA LUISA RAMÍREZ GÓMEZ, “LA NUDA 
PROPIEDAD”.-
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CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  1° 
DE OCTUBRE 2022.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS   QUE   SE   CONSIDEREN   
CON   DERECHO   A   LA  HERENCIA  DE  LA  SEÑORA  
LUCIA   GUADALUPE   CAUICH  ORTIZ,  PARA  QUE  
COMPAREZCAN   ANTE  ESTA  NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO  OCHO  UBICADO   EN   EL  PREDIO  
NUMERO  32   DE  LA   CALLE   26   DE  ESTA  CIUDAD,  
A  DEDUCIR  SUS  DERECHOS  CON  FUNDAMENTO  A  
LO  DISPUESTO  EN  LOS  ARTICULOS   32,  33  Y  34   
DE  LA  NUEVA   LEY  DEL  NOTARIADO,  VIGENTE   EN   
EL  ESTADO,   DENTRO  DEL  TERMINO  DE  TREINTA  
DIAS  A  PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   
ESTE   EDICTO  DEBIENDO  PUBLICARSE   ESTE   
AVISO  POR   TRES  VECES   DE  DIEZ   EN   DIEZ  
DIAS,  MEDIANTE LA  ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  
21   DE   FECHA   08    DE   ENERO DEL AÑO 2022, 
RELATIVA A: DENUNCIA  DEL JUICIO SUCESORIO  
TESTAMENTARIO  DE QUIEN EN  VIDA  RESPONDIERA  
AL  NOMBRE  DE  LUCIA   GUADALUPE   CAUICH  
ORTIZ,  QUE  HACE  EL  SEÑOR  JUSTO   SERGIO  
BETANCOURT  RAMIREZ,  “EL  USUFRUCTO  
VITALICIO”,  Y  PARA   SU   MENOR   HIJA,   JIMENA   
DALAI   BETANCOURT   CAUICH,  “LA  NUDA   
PROPIEDAD”,  DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   
08    DE   ENERO   2022.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO. LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   
HERENCIA   DEL   SEÑOR  GONZALO ESCALANTE 
LOPEZ,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26    DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   
DENTRO  DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  
PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  
POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  
MEDIANTE  LA  ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  

521   DE   FECHA   17   DE   AGOSTO   DEL  AÑO  
2022,   RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL   JUICIO   
SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   QUIEN    EN   
VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE GONZALO 
ESCALANTE LOPEZ,   QUE HACEN  LOS CIUDADANOS 
YENI RAMONA ESCALANTE ZAVALA, DAGOBERTO 
ESCALANTE ZAVALA, JORGE ESCALANTE ZAVALA, 
FLORA DEL JESUS ESCALANTE ZAVALA, MARIANA 
ESCALANTE ZAVALA, LILI DEL CARMEN ESCALANTE 
ZAVALA Y LORENA CECILIA ESCALANTE ZAVALA, 
DENUNCIANTE.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 27 
DE SEPTIEMBRE DE 2022.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO.  LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

E  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   HERENCIA   
DEL   SEÑOR  JOSE ANTONIO DE MIGUEL VALERA,   
PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   
PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26    DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   
DENTRO  DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  
PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  
POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  
MEDIANTE  LA  ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  567   
DE   FECHA   14   DE   SEPTIEMBRE   DEL  AÑO  2022,   
RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL   JUICIO   SUCESORIO   
INTESTAMENTARIO    DE   QUIEN    EN   VIDA   
RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE JOSE ANTONIO 
DE MIGUEL VALERA, QUE HACE EL CIUDADANO 
JUAN CARLOS GARCIA VALERA, DENUNCIANTE.

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 27 
DE SEPTIEMBRE DE 2022.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO.  LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- rubrica

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E D I C T O

Con fundamento en lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda Artículos 32 y 33 fracción II de la Ley 
del Notariado de Campeche en Vigor, se manifiesta que 
mediante acta número: cuatrocientos ochenta y dos, de 
fecha tres de octubre de dos mil veintidós, pasada ante la 
fe del suscrito notario, Licenciado Sergio Ayala Fernández 
Del Campo, el ciudadano Sebastián De Jesús Cerino 
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Hernández, denuncio, la sucesión INTESTAMENTARIA 
de bienes de quien respondiera al nombre de Teamar 
Hernández Segura, quien falleció el día treinta y uno 
de mayo de mil novecientos noventa y seis,sin dejar 
disposición testamentaria, por lo que por este medio 
convoca a quienes se consideren herederos y acreedores 
de la sucesión, para que hagan valer sus derechos 
dentro del término de 30 treinta días después de la última 
publicación y comparezcan a deducirlo ante la Notaria a 
mi cargo, presentando los documentos en que funden sus 
derechos, en el domicilio de la notaría calle 24 número 
12 entre calles 23-A y 25, colonia centro de Ciudad del 
Carmen, Campeche.

Igualmente se cita a todos los acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

Cd. del Carmen, Campeche a 05 de octubre de 2022.- 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO. - AAFS-570407-
RW4.- CED. PROF. 6055801.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MIGUEL GUZMAN 
GONZAGA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de Octubre del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer 
valer como presuntos herederos o acreedores a la 
herencia de la señora, RAMONA PADILLA BRICEÑO, 
Quien falleciera el día Treinta de Noviembre del Año de 
Dos mil Siete, en Calkiní, Campeche, San Francisco de 
Campeche. Sin dejar disposición testamentaria, para 
que ocurran a deducirlo en la notaría numeró tres a mi 
cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de la presente publicación y hasta 30 días después 
de publicada la última, las cuales se harán en periodos 
de diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto por 
el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el estado de Campeche. - conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número mil noventa y tres 

(1093/2022), de fecha quince de noviembre de dos mil 
veintidós, otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión 
testamentaria del señor CARLOS MANUEL FLORES 
SANCHEZ,

quien fuera vecino de esta Ciudad, por la señora IRENE 
DE LOS SANTOS GUZMAN, por lo que en cumplimiento 
en lo dispuesto en la fracción II del artículo treinta y tres 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a los acreedores del autor de la 
herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
Número veinticuatro ubicada en la calle Copal Número 
once, Fraccionamiento Bosques de Campeche de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos dentro del término de 
treinta días a partir de la última publicación de este edicto, 
misma que se efectuara por tres veces de diez en diez 
días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a veinticinco de 
noviembre del 2022.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. 
Notario Sustituto de la Notaría Pública Número 24 .- 
Cédula Profesional 4823861.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
O QUE TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES 
DE LA AUTORA DE LA SUCESION QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE MARIA ASUNCION 
CAN DORANTES (+), QUIEN FALLECIERA EL DÍA 
CINCO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS, EN EL PREDIO UBICADO EN 
PRIVADA DE LA CALLE CINCO, MARCADO CON EL 
NÚMERO VEINTE, EN LA COLONIA BELLAVISTA, EN 
ÉSTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, ENTRE CALLES 47 Y 45 DEL 
BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
HABILES SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE 
ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
25 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022.- LICENCIADO 
ENRIQUE CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.- 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 64/15-2016/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO OFICIAL

AL C. MARCO SERVIN MALDONADO y/o MARCO ANTONIO SERVIN MALDONADO.
DOMICILIO: SE IGNORA.	

Hago saber que en el expediente señalado en la parte superior derecha, Instruido en contra de VICTOR HIDALGO 
MORALES, por considerarlos probables responsables de la comisión del delito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIALES POR MOTIVOS DE HECHOS DE TRANSITO DE VEHICULO.- Se dictó un auto el día Ocho de 
noviembre del dos mil veintidós, el cual en su parte conducente dice: 

	
“…Al respecto SE PROVEE: (…) es por lo que se ordena de nueva cuenta ordenar 

notificar por medio de edictos publicados tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 221 Párrafo II, con relación 
al 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, al denunciante MARCOS SERVIN 
MALDONADO y/o MARCO ANTONIO SERVIN MALDONADO el proveído de fecha veintinueve 
de septiembre del dos mil veintidós, que a la letra dice: 

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que mediante oficio número 4945/CJCAM/SEJEC-P/21-2022, remitido 
por la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se nombró 
a la LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, Jueza Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, en sustitución de la MTRA. EN 
D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, comprendido del tres al quince de julio y del 
dos de agosto al diecisiete de Octubre del año en curso.

Asimismo, mediante circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022 recibida el ocho de abril 
actual, remitida por la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento que los duplicados que se hayan formado con anterioridad a la 
entrada en vigor del acuerdo en mención, deberá suspenderse su integración, salvo cuando sea 
necesario para la tramitación de los recursos de impugnación impuesto por las partes.

LO QUE CERTIFICO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE; SIENDO EL DÍA VEINTINUEVE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica.

Con fecha (29 de Septiembre de 2022) doy cuenta a la C. Jueza interina con con la certificación 
que antecede y con el estado que guardan los presentes autos. - Conste.

	

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los veintinueve días del 
mes de Septiembre del Dos Mil Veintidós.

VISTOS: Se tiene por hecha la certificación realizada por la LICDA. CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, Secretaria de Acuerdos, en la cual hace constar que fue nombrada la 
LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, Jueza Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, en sustitución de la MTRA. EN 
D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, del tres al quince de julio y del dos de agosto 
al diecisiete de Octubre del año en curso, así como que en relación a los duplicados que se hayan 
formado con anterioridad a la entrada en vigor del acuerdo en mención, deberá suspenderse 
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su integración, salvo cuando sea necesario para la tramitación de los recursos de impugnación 
impuesto por las partes.------

Así mismo, dado el estado que guardan los presentes autos y siendo que por auto de 
fecha Veintiocho de Junio de Dos Mil Diecinueve (visible a foja 330) se le comunicó al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción que a través de los agentes a su mando diera cumplimiento 
a la Orden de Comparecencia del C. VÍCTOR MANUEL HIDALGO MORALES, por el delito de 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE HECHOS DE TRÁNSITO 
DE VEHÍCULO, previsto en los artículos 215 Fracción II, 87 párrafo primero y 29 fracción II del 
Código Penal del Estado, que a la letra dice:   

Artículo 215: Cuando por cualquier medio se cause daño, destrucción o deterioro de cosa 
ajena o de cosa propia, en perjuicio de tercero, se impondrán las siguientes sanciones:

II.- De doce a treinta y seis jornadas de trabajo a favor de la comunidad y multa de treinta 
a sesenta días de salario, cuando el monto del daño exceda de cincuenta, pero no de doscientos 
salarios mínimos.---

En ese sentido y toda vez que hasta la presente fecha el C. Agente del Ministerio Público 
no ha dado cumplimiento a la orden de comparecencia librada en contra del acusado, por lo que 
es evidente que ha transcurrido ventajosamente el término para la prescripción de la pretensión 
punitiva, lo anterior se dice así en virtud de lo siguiente: 

Delito Fundamentos Sanción 
mínima acorde 
al numeral 87 
del Código 
Penal del 
Estado

Sanción máxima 
acorde al 
numeral 87 del 
Código Penal 
del Estado

Plazo conforme 
al artículo 119 
del Código 
Penal del 
Estado.

Daños en 
Propiedad 
Ajena.

215 Fracción II 3 9 jornadas de 
trabajo a favor 
de la comunidad

3 años

Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículo 106 fracción VII, 115, 116, 117, 
118,119, 123, 124 y demás relativos aplicables del Código Penal del Estado, se declara prescrita 
la pretensión punitiva y la responsabilidad penal del C. VÍCTOR MANUEL HIDALGO MORALES, 
por lo que como consecuencia conforme a los numerales 329 fracción III y 334 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, se declara el sobreseimiento de la causa con efectos de una 
sentencia absolutoria.

Consecuentemente gírese atento oficio al ciudadano Agente del Ministerio Público adscrito, 
para que deje sin efecto la Orden de Comparecencia en contra del antes señalado que se librara 
mediante oficio número 2608/18-2019/1P-II de fecha Veintiocho de Junio de Dos Mil Diecinueve.

De igual forma, se advierte de la certificación que antecede, que la LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNANDEZ, es designada como Jueza Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, por lo que se le hace del 
conocimiento a las partes, que es la que continuara con el seguimiento de la presente causa.

Ahora bien, se hace constar que dada la certificación que antecede, se determina que 
en atención a lo que se establece en la circular 228/CJCAM/SEJEC/21-2022 remitida por la 
DRA. CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS, Secretaria de Ejecutiva del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado, de fecha ocho de abril del dos mil veintidós, en lo 
sucesivo solo se agregaran las actuaciones correspondientes en el original de la presente causa 
penal.

Por otra parte, de conformidad con los acuerdos generales 09/PTSJ-CAM/19-2020, 11/
PTSJ-CJCAM/19-2020, 13/PTSJ-CAM/19-2020, 14/PTSJ-CAM/19-2020, 30/PTSJ-CAM/19-2020 
y 33/PTSJ-CAM/19-2020 de los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 
y del Consejo de la Judicatura Local, en concordancia con las medidas y recomendaciones 
emitidas por parte de la Secretaria de Salud en materia de sana distancia, atendiendo a la 
situación de emergencia sanitaria por la contingencia del fenómeno de salud pública derivado 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 27
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 2 de 2022

del virus coronavirus (COVID-19) se faculta a la actuaria de la adscripción para que realice las 
notificaciones utilizando las herramientas tecnológicas en todo aquello que no contravenga los 
disposiciones del ordenamiento procesal vigente, debiendo dejar constancia respectiva; por ende, 
deberá exhortar a las partes con apoyo en el acuerdo general 35/CJCAM/19-2020, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura local, Sección Octava específicamente en los artículos 13 y 16 primer 
párrafo, que de estimarlo pertinente, transiten o se mantengan en el esquema de actuaciones 
desde el portal de servicios en línea.

Asimismo, se le requiere al C. MARCOS SERVIN MALDONADO y/o MARCO ANTONIO 
SERVIN MALDONADO, que tiene el termino de tres días contados a partir de que quede notificado 
para apelar el proveído antes descrito; de igual manera se le requiere en el término antes señalado, 
deberá de proporcionar antes este Juzgado, domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso omiso, las subsecuentes  notificaciones, aun las de manera personal, se realizaran 
por medios de estrados de conformidad con el numeral 92 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado. 

En razón de ello, se apercibe a la actuaria para que deje constancias fehacientes en 
autos del cumplimiento que dé a lo ordenado líneas precedentes, haciéndole ver que al momento 
de mandar las constancias correspondientes para las publicaciones en periódico oficial debe 
diferenciarse lo ordenado del auto preinserto, teniendo para ello el término de tres días posteriores 
a la fecha en que se le haga entrega del presente expediente, apercibida que en caso de no 
hacerlo se hará acreedor a la corrección disciplinaria señalada en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales, de igual manera se le requiere que antes de pasar la causa penal a 
la Secretaria de Acuerdos realice las anotaciones correspondientes en la libreta de control de 
edictos que se lleva en este juzgado apercibimiento que se hace extensivo a la Secretaria de 
Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por parte de la C. Actuaria y no verificar que esté 
debidamente diligenciado, provocando ambos un atraso en la presente causa.

Para concluir, de conformidad con los acuerdos generales 09/PTSJ-CAM/19-2020, 11/
PTSJ-CJCAM/19-2020, 13/PTSJ-CAM/19-2020, 14/PTSJ-CAM/19-2020, 30/PTSJ-CAM/19-2020 
y 33/PTSJ-CAM/19-2020 de los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
del Consejo de la Judicatura Local, en concordancia con las medidas y recomendaciones emitidas 
por parte de la Secretaria de Salud en materia de sana distancia, atendiendo a la situación 
de emergencia sanitaria por la contingencia del fenómeno de salud pública derivado del virus 
coronavirus (COVID-19) se faculta a la actuaria de la adscripción para que realice las notificaciones 
utilizando las herramientas tecnológicas en todo aquello que no contravenga las disposiciones 
del ordenamiento procesal vigente, debiendo dejar constancia respectiva, apercibida que en 
caso de no diligenciar el presente expediente y devolverlo a la brevedad posible, se le aplicará 
la corrección disciplinaria prevista en el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado.- NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA AMÉRICA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICDA. 
CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN SE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE…”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al C. MARCO SERVIN MALDONADO y/o MARCO ANTONIO SERVIN MALDONADO, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignoran 
sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. ERIKA SOFIA QUE METELIN, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL..- Rúbrica.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CERTIFICA: QUE 
LAS FIRMAS PLASMADAS SON AUTÉNTICAS YA QUE FUERON PLASMADAS DE MANERA PERSONAL POR 
LA LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ Y LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA. LO QUE 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y PUERTO 
DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE  DEL AÑO EN CURSO.-
C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.
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